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UNION EUROPEA 

El Comité Preparatorio del Tribunal Unificado de Patentes ha anunciado su intención de 
que el nuevo Sistema que aglutina la Patente Europea Unitaria y el Tribunal Unificado de 
Patentes entre en vigor el próximo 1 de abril. 

Desde UNGRIA, hemos elaborado una miniserie de seis videos cortos para informar sobre 
estas novedades, cómo afectan, y cuáles son los pasos y acciones que se podrían llevar 
a cabo desde este mismo momento. Durante las próximas tres semanas, cada martes y 
jueves, emitiremos un nuevo video abordando diferentes aspectos de esta nueva 
regulación. 

 

 
 

Haga clic sobre la imagen para reproducir el SEGUNDO  video. 

https://api.ungria.es/api?hash=6PYLFPQ5

